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Resolución de 13 de julio de 2023, de la Universidad de Jaén, por la que se aprueba la relación 

provisional de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria para la provisión de puestos 

de trabajo de personal funcionario de Administración y Servicios de los grupos A1, A2 

(Bibliotecas), vacantes en esta Universidad. 

 

 En cumplimiento de lo dispuesto en las bases de la convocatoria de 6 de junio de 2023, 

de la Universidad de Jaén, por la que se anuncia convocatoria para la provisión de puestos de 

trabajo de personal funcionario de Administración y Servicios de los grupos A1, A2 (Bibliotecas), 

vacantes en esta Universidad, este Rectorado ha resuelto aprobar la lista provisional de 

aspirantes admitidos y excluidos como anexo a la presente Resolución. 

 

 Contra la presente Resolución se podrán presentar reclamaciones en el Registro General 

de la Universidad de Jaén (Edificio B-1) o en la forma establecida en el art. 16 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, de Procedimiento administrativo Común de las Administraciones Públicas, a 

partir del día siguiente de su publicación y en el plazo de cinco días hábiles. 

 

 Las solicitudes y cualquier escrito de reclamación que presenten las personas aspirantes 

en otro Registro diferente al general de la Universidad de Jaén, al amparo de lo establecido en 

el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas, deberán ser comunicadas en el mismo día de presentación, 

mediante telegrama, fax (953 212 278), o a la dirección (secpas@ujaen.es), indicando la fecha 

de presentación, lugar donde se ha presentado y número de teléfono de contacto para el 

seguimiento de la solicitud. 

 

 

Alfonso Jesús Cruz Lendínez 

Gerente 

(Delegación del Rector por Resolución de 16/06/2023 
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Anexo a la Resolución de 13 de julio de 2023, de la Universidad de Jaén, por la que se aprueba 

la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos. 

 

RELACIÓN DE ADMITIDOS: 

 

D.N.I.                    APELLIDOS Y NOMBRE 

***3808** DÁVILA VARGAS-MACHUCA, MIGUEL 

***7957** FERNÁNDEZ SÁNCHEZ, JOAQUÍN 

 

RELACIÓN DE EXCLUIDOS: 

D.N.I.                    APELLIDOS Y NOMBRE 

***5184** RODRÍGUEZ MORALES, MARÍA ÁNGELES (1) 

 

(1) No reúne el requisito de la base de la convocatoria 1.1. 
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